
T)(-D
?ob

fusofución le cDirección (Ejecuthtai. ,;;. a
9!" 1 9 4 - 2 0 0 8 -AflÍ(pA L - rGG /*t_9d L

i.].

San M¡guel, 31 de Dic¡embre del 200

2 Con Cargo a Dar Cuenta al Consejo Directivo

VISTO:

o

El lnforme N' 133-2008.PATPAL-FBB/OPP/MML, de ta Of¡c¡na de
Planificación y Presupuesto, el Memorando N" 1069.2008-PATPAL-FBB/O¡y'MML, de ta
Gerencia de la Oficina de Admin¡stración y el lnforme N" 1617-2008-PATPAL-FBB/OA.UUMI\íL
de la Unidad de Logíst¡ca, del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des
Barreda.

CONSIDERANDO:

Que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipalidad Metropol¡tana
de L¡ma, con autonomía técnica, adm¡n¡strativa y económ¡ca, que tiene por f¡nal¡dad
proporc¡onar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad;

Toma de lnventario Físico de B¡enes de Existencias del Almacén Central y de Farmacia del
Patronato del Parque de las Leyendas - Feltpe Benavides Barreda;

Que, la Gerencia de la Oticina de Adm¡nistración a través del

o
J-& orando N'1069-2008-PATPAL-FB/O¡VMl\ilL, rem¡tió los dos proyectos de Directivas

radas por la Unidad de Logística a la Oficina de Planificación y Presupuesto para su
ión y gestión de aprobación por la Dirección Eiecutiva;

OE
e Oue, med¡ante lnlorme N' 133-2008-PATPAL-FBB/OPP/M[/l1, la

o a de Planificación y Presupuesto remite los proyectos de Directiva: "Proced¡miento para
a Toma de lnventario Físico de Bienes Muebles del Patronato del Parque de las

ndas - Felipe Benav¡des Barreda" y "Procedim¡ento para la Toma de lnv€ntar¡o
de B¡enes d€ Ex¡st€nclas del Almacén Central y de Farmacia del Patronato del

ue de las Leyendas - Fel¡p€ Bénav¡dea Barreda", con el propós¡to de realizar con
yor eficienc¡a la toma de inventario físico de los bienes muebles y de existenc¡as del

TP nato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda;

¡riii0
FBB/|\4M1, de fecha 2'l

Oue, med¡ante Acuerdo de Consejo Directivo N' 002-CD/PATPAL-
de ¡unio del 2007, el maximo órgano colegiado de la Ent¡dad delegó en
unas de sus facultades señaladas en el artículo 6' de la Ordenanza N"Director Ejecutivo alg

Reglamento de Organización y Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas -
Benav¡des Barreda, entre las cuales se encuentra el:. "c) Aprobar las normas y d¡rectivas

as del PATPAL - Felipe Benav¡des Barreda, para lograr su óptimo func¡onamiento técnico
inistmtivo";

De conformidad con los dispueslo en el Decreto Leg¡slativo No 146 -
Ley del Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benavides Barreda y sus modificator¡as,
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la ordenanza No 1023 Reglamento de organizac¡ón y Funciones del patronato del parque de
las Leyendas -Felipe Benavides Barreda y sus modificatorias;

SE RESUELVE:
:.. 7'1.

.'" . ,-¡,-.',, ARTfCULO lo.- Aprobar, ta D¡rectiva N. 003-2008-PATPAL-FBB/MML,
. L-X 'denominada "PRocEDl llENTo PARA LA TOMA oE |NVENTARTO Ftstco DE BtENEs

!r-_Á._\. " UEBLES DEL PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS _ FELtpE BENAVTDES. / : BARREDA", la m¡sma que en anexo, forma pane integrante de la presente Resolución.. /, _'-'¡.', '' ARTíCULO 2o.- Aprobar, ta Directiva N. OO4.20OB-PATPAL-FBB/MML,
denominada 'PRocEDlMlENTo PARA LA TOMA DE lNvENTARto Ftstco DE BTENES DE
EXISTENCIAS DE ALMACEN Y DE FARMACIA DEL PATRONATO DEL PARQUE DE LAS
LEYENDAS - FELIPE BENAVIOES BARREOA", ta misma que en anexo, forma pane
¡ntegrante de la presente Resoluc¡ón.

e UE

ARTíGULO 3o.- DeJar s¡n efecto todo aquello que se oponga a las dos
que se aprueban con la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase,o
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DIRECrIVA O OO3.2OO8-PATPAL.FBB/MML

PROCEDIMIENnO PARA LA TOMA DE INYENTAFTO FISTCO DE BIENES

MUEBLES DEL PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS * FELIPE
BENAVIDES BARR.EDA
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1. FTNAUDAD

Regutar el pro@dim¡ento para ia toma de Inventario Físico de Bienes Muebles (Adivo Fiio y

a,"-n". no 
'Depreciables¡,-para 

comprobar la presenc¡a fr's¡ca, Ia cod¡ficac¡ón, el estado de

conservación, ias condiciones de uso y segur¡dad, antigüedad, clase. tipo, modelo, cantidad y

otras C¡racteristicas relevantes de los Bienes l"luebles, para elaborar los Estados F¡nancieros

del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda en adelante PATPAL y

la Cuenta General de la RePúbl¡ca,

/,

2. OBJETN'O

verif¡car la ex¡stencia, ub¡cac¡ón, personal as¡gnado, cantidad y el estado de conservación de

todos los Bienes Muebles (Activos Fijos y B¡enes no Depreciables) que se encuentran en uso y

están en poder del PATPAL.

3. ALCANCE

Las dispostciones conten¡das en la presente Directiva, es de cumplimiento cbligatorio por

todos los funcionarios y servidores det PATPAL, serv¡cio de seguridad y visitantes'

4. BASE LEGAL

"' Ley No 27444, t-eY del Procedimiento Admin¡strativo General.

"/ Decreto Legislativo 295, Cód¡go C¡vil.
/ Decreto Le-gislativo N' 146, Ley del PaÚonato del Parque de Las Leyendas - Felipe

Benavides Barrede y sus modificatorias.

'/ Decreto Supremo Ño O+2-81-v¡, que aprueba el Estatuto del PATPAL - Felipe Benavides

Barreda.
r' Ordenanza 1023 de la Municipal¡dad de Lima, que aprueba el Reglamento de

Organ¡zación y Funciones del PATPAL - Felipe Benav¡des Barreda.
¿ Relolución de Contraloría No 320-2006-CG NormasTécnicas de Control Interno'
/ Reglamento lnterno de Tr3bajo del PATPAL.

/ Resolución de Super¡ntendencia de B¡enes Nacionales No 168-97/SBN'
/ Resolución de SuPerintendencia de tsienes Nacionales No 039-9&SBN- Reglamento para

el Inventario Nacioñal de B¡enes Muebles del Estado,
/ Resolucjón de super¡ntendencia de Bienes Nac¡onales No 224-99ISBN - Modil'lca el Art.

21 del Reglamento para el Inventario Nacional de Bienes Muebles del Estado'

"' Resolucióñ de la Superintendencia de Bienes Nacionales N" 158'97/SBN que aprueba el

Catillogo Nac¡onal dá B¡enes Muebles del Estado y Directiva que norma su aplicación.

r' Resoiu¿ión de Superintendenc¡a de B¡enes Nac¡onales No O4O-98/SBN - Primer Fascículo

del Catiálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado.
¡ ñesáluc¡óñ de Super¡ntendencia de Bienes Nacionaies No 090-99/sBN - Segundo

Fascículc del Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado,

/ Resolución de Superintendencia de Bienes Nacionales No 130-2000/SBN - Tercer

Fascfuulo del Catiálogo Nacional de Bienes l'luebles del Estado'
/ Resoluc¡ón de Superintendenci3 de Bienes Nacionales N' 089-2001/SBN - Cuarto

Fascículo del Catáiogo Nacional de B¡enes Muebles del Estado.

/ Resoluc¡ón de Supelintendencia de Bienes Nac¡onales N" 004-2002/SBN-GO - Quinto

Fascícuio del Catálo9o Nacional de Bienes Muebles del Estado'
/ Resolución de SupérintenCenc¡a de B¡enes Nacionaies N' 013-2003/SBN{O - Sexto

Fascículo dei Caúlo9o Nacional de B¡enes Muebles del Estado,

v' Resolución de Supeiintendencia de Bienes Nac¡onales N' 015-2004/SBN-GO - Séptimo

Fascículo Cel Catalogo Nac¡cnal de Bienes muebles del Estado,

/ Resolución de Super¡ntendencia de Bienes Nacionales No 003-2005iSBN-GO - Octavo

Fascícu!o del Catálogo Nacional de B¡enes l'luebles del Estado.

/ Resoluc¡ón de Suoerintenienc¡a de Bienes Nacionales N' 006-2006/SBN4O - Noveno

Fascículo del Catá!o9o Nac¡ona¡ de B¡enes Muebles del Estado.
/ Resoiución de SuperintenCenc¡a Ce Bienes Nacionales N' 016-2007/SBN'GO - Déc¡mo
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Fascículo del Catá Nacional de Bienes Muebles del Estado.
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DIRECTWA NO OO3.2OO8-PATPAL-FBB/MML
E BIENES

- FELIPE

N'009-2ooB/sB N-GO - Decimo

Sistema

ución de Su de Bienes
Bienes Muebles del Estado.Resol

del Catálogo Nacional de
Estatalespr¡mero Fasckulo

al del Sistema Nacional de B¡enes
del

tey No 29 151 - LeY Gener
OE.VIVTENDA - Reglamento de la LeY General

E ecreto SuPremo No 007-20

Nacional de B¡enes Estahles.

5.

6. DISPO$CTONESGENEF"ALES
de Control Patr¡monial) elaborará el

ARfICU LO 1o.- La Unidad de Logí$ca (Area
Muebles (Activo Fijo Y No DePrec¡ables)

Expediente Técnico que contendrá todos los Bienes

para la toma de lnventa rio Físico.

bilidad remitirá a la unidad de Logística los valores

aRTlcuLO 20.- LaU nidad de Conta
(Activo Fi)o '/ No DepreciahlÉq\ incluyendo la

contables de los bienes patrimoniales

dePreciación de los activos fiios.
isión de Inventario

Humanos comunica rá a la Com
uelbs que se

ARÍICU LO 3o'- La Un idad de Recursos
relación total del p€rsonal Y de aq

et Periodo de
días antes de efectuarse el inventario la

permisos o comisión de servicio en

encuentren con descanso físicD vacacional,

toma de ¡nveniario'

l'qTii*;:"-,n-'IEli?:""3riF.l::f:l'É*q#:*hiliütlY^'j
ARTICULO 5o'- El inventario FÍsico será realizado en todo los ambientes del PATPAL' sln

P

nas

PA

,i i¿ -lS

3t-WL

voBOUL

voB" uRH

. ],:

Págína 2 d€ 7

DE INVENT
DEL PARQUE las

I¿IUEBLES DEL

¡

zo
cú

I

I

I
I



0"3

a

o

DIRECTIVA NO OO3-2008-PATPAL-FBB/MML

PROCEDIMIEÍ{TO PARA LA TOMA DE INVENTARIO FISICO DE BIENES

MUEBLES DEL PATR,ONATO DEL PARQUE DE L/AS LEYENDAS - FEUPE
BE¡IAWDES BARREDA

Á
§JTICIPAUOAO IBROPOLfTAM DE LI]IA

DEL OE t^i LEYETOAS

Adminisración en as areas nventariada s, se en@ryara de la recepcron de los formatos de

nventa flo, asr como verifica rit que los proced¡m¡entos de toma de nVEnta flos estén de

acuerdo a la d¡rect¡va que nformac¡on proporcr da por los Inventa nadoresi sea rea v

voBo oA

verdader¿.

ARTICULO 1oo.- Los Inventar¡adore§ rec¡b¡rán las instrucciones necesar¡as para realizar el

Inventario Fís¡co, med¡ante charlas, folletos u otro med¡o.

ARTICULo 11o.- Los Bienes Muebles que el tr¿bajador util¡za para desempeñar

normalmente las funciones encomendadas, f¡guran en los reportes de as¡gnación personal

que conesponde a los B¡enes As¡gnados en Uso.

ARfIcULo 12o.- Los bienes de uso común dentro de un área determ¡nada serán asignados

al Jefe de Área, los bienes de uso común de varias áreas serán asignados al Jefe del Area

Orgánicá o al encargado de Seguridad del PATPAL, según sea el caso.

ARfICULO 13o.- Cada trabajador e5 responsable del manten¡m¡ento y preservación de los

b¡enes que se le as¡gnen para cumplir con sus func¡ones encomendadas.

ARTICULO 146.- Si la etiqueta del codigo patrimonial no estuviese o este deter¡orado, etc,

el usuario esta en la obl¡gación de comunicar este evento de lnmediato a la Unldad de

Uogíst¡ca (Área Oe Contfol Éatrimoniat) para que sustituya por otra de igual caracteríshca.

ARTICULO 15o.- Los Gerentes o Jefes de las Unidades Orgánicas del PATPAL, designarán

al trabajador que realizará el inventario del personal que se encuenÜe ausenG al momento

Oe ta e¡áción del mismo quién firmará el reporte del Inventario conjuntamente con el Jefe

de ta Únidad Orgánica correspond¡ente. Sólo se considerará esta ausencia por motivos de

descanso ís¡co vácacional, enfermedad o comisión de servic¡o, siendo el Jefe de cada Unidad

Orgánica el responsable del cumplimiento de la toma de inventario de todo su personal'

aRTICULO 160,- El inventariador como @nstancia de haber inventariado un bieñ, deberá

pegar una etiqueta de inventario diseñada y aprobada por la comisión de Inventar¡o en cada

bien verif¡cado,3l lado de la etiqueta de Cód¡go SBN.

ARTICULO 17o.- No son objeto de inventario:

a) Los bienes adquiridos por las enüdades con la flnalidad de ser donados de forma

inmediata o aquellos adqu¡r¡dos por norma expresa con el fin de ser entregados a

terceros en cumplimiento de los fines institucionales,

b) Los repue'tos, ñerramient¿s y accesori.s, a excepción de los descr¡tos en el Catálogo

\gE' ,

o oa

r"

zo

OE
Nacional de Bienes lvuebles del Estado.

c) Los bienes de terceros (trabajadores, contrat¡stes y otros), s¡empre en cuando sean

demostsados mediante oocumento y este bajo responsab¡lidad de ellos'

ARTICULO 18o.- Los tipos de inventario que pueden rmlizarse son:

a. tnventario Masivoi lncluye a todos los b¡enes muebtes. Forma parte del lnventario- 
fís¡cá eánetar que comprenáe h verif¡cación f,isica de bienes en uso y de almacén'

Se efectúa, mmo mín¡mo una vez por añ0, requiere de un apropiado programa y sirve

de sustento de los estados f¡nancieros de la ent¡dad.

b. Inventar¡o Select¡vo: Comprende a un grupo de b¡enes prev¡amente selecclonados'

Se reallzr periódicamente o cada vez que sea oecesario @mprobar que los registros del

Área de pátr¡monio se manüenen al dÍa, completos y exacos; y veriflcar que los bienes

muebles concuerden con Ios registros de las Asignaciones de Bienes del Area de

Patrimonio. Se real¡za s¡n paralizar las act¡v¡dades de los usuarios, por el p¡azo que se

estime dure el mismo.
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DIRECTÍVA NO OO3.2OO8.PATPAL.FBB/MML

PROCEDIMIENTO PARA I.A TOMA DE IHVEñ¡TARIO FISICO DE BIENES \
MUEBLES DEL PATRONATO DEL PARQUE DE I.AS LEYENDAS - FELIPE

BENAVIDES BARREDA

excepc¡ón alguna. Esta modalidad se utiliza rá para efectuar el Inventar¡o Mas¡vo de
B¡enes Muebles.

b. Por sel€cc¡ón; Consiste en constatar Ia verac¡dad de las o(¡stencias del grupo de

b¡enes sobre los cuales se tiene interét s¡n importar su ub¡cac¡ón. Esta forma se uuliza
para realizar inventar¡o de üpo selectivo.

7. DrSFOSilCrOf{ESESPECIFICAS

ARTICULO 2Oo.- La Unidad de Logística remiürá a la Comisión de Inventario el Inventar¡o
Físico pract¡cado el año anterior en archivo digibl e impreso, asimismo, comunicaá la razón

social del CONTRATISTA que se encargará de realizar el Inventario Físico de Bienes

Muebles.

ARTICULO 21o,- La Comis¡ón de Inventar¡o real¡zará coordinaciones preúias con el

CONTRATISTA, a fn de que esta última elabore un buen Plan de Trabajo del Inventar¡¡e
los B¡enes Muebles. As¡misrno, entregaé al CONTRATISÍA la base de datos de los BGs
Muebles, debiendo dicho GoNTRATISTA contar con las et¡quetas de ¡nventario en una

cant¡dad mayor a los bienes que se tiene registr¿do en la base de datos entregada, la misma
que será aprobada por d¡cha com¡s¡ón.

ARTICULO 22".- El CONTRATISTA al día siguiente hábil de la reun¡ón sostenida con la
C¡mis¡ón de Inventario, presentaÉ el Plan de Trabajo para la Toma de Inventario Fís¡co de

los Bienes Muebles a dicha Com¡sión, qu¡en a su vez deberá aprobarlo mediante Acta como

máxlmo al día sigu¡ente hábil de su recepc¡ón.

ARTICULO 23o.- Cond¡c¡ones para cons¡derar los B¡enes como Activo F¡jo.

/ Que su valor un¡tar¡o c de conjunto sea ¡gual o mayor al equivalente a 1/8 de la UIT,

vigente al momento de su adquisición.
I que sean dur¿deros en condic¡ones normales de uso. Su Período de utílidad debe ser

mayor a un año.
r' Los que estén sujetos a deprec¡ac¡ón (excepto terrenos).
r' Que se encuentren destinados para uso de la entidad.

ARTICULO 24o.- Bienes No Depreciables, (Bienes meñores)

./ Que su valor unitar¡o o de coniunto sea menor al equivalente a 1/8 de la UIT, vig

momento de su adquis¡c¡ón.

.Ou,

/ Que sean duraderos en condic¡ones normales de uso. Su per¡odo de utilidad debe ser

mayor de un año, de conformidad a la Direct¡va No O!4-76-8F173.20, y a la Resolución

No 039-98/SBN.
/ Que sean de propiedad de la entidad, de conformidad a Ia Resolución N'039-98-SBN.

ARTICULO 25o.- Detalle fécn¡cos de los B¡enes Mu€bles

/ En el caso de Equipos en general, en la cotumna Modelo de la "lioja de Captura de

Datos", se mnsignaÉ el modelo comerc¡al (gener¿lrnente se encuentra en la parte

frontal del equipo) en caso que no tuviese entoncEs se colocará el modelo técnico (de la

placa que generalmente se encuentra en el inter¡or del equiPo).
r' En el caso de si¡las, sillones, siempre colocar el tipo y color de tap¡z. Ejemplo: tapiz de

marroquÍ, cuero, tela, color manón oscuro etc.
r' En h columna Medidas de la Hoja de Capturd de Datos, colocar los datos en metros, en

el siguiente orden: Largo * ancho * altura.
/ En el caso de escr¡torios, credenzas, mesás, especiflcar número de gavetzs, puertas, etc.
r' En el caso de mes¿s circulares, colocar en la columna Medida de la Hoja de Captura de

Datos: Diámetro * altur¿.

"' En el casc de Unidad central de Procesos (CPU) esPecif¡car en el campo descripción:
Lector CD: marca, modelo y Gr¿bador de CD: marca, modelo.

'/ Calific¡ción de los bienes según su estado de conservación, en la columna E/C de la Hoja

de r¿ de Datos consi nar la leu-¿ de acuerdo al s ¡ente detalle:

Página 4de ,
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PROCEDIMIENTO PARA lATOMA DE INVENTARIO FISICO DE BIENES
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BEI{AVIDES BARREDA

E

J ..."

¡

5L:.

¡.c{fui

voBo uc

voBo

OE

I
D€

oú

oAl

-""

¿

OA

(B) Bueno: B¡en nuevo, cas¡ nuevo y en buen estado operativo que no ha sufrido
ninguna reparación o mantenimiento.
(R) R€gular: B¡en usado pero operaüvo que t¡ene manten¡m¡ento permanente y solo
tiene un ligero deterioro extemo debido al uso normal.
(l.l) Malo: Bien que tiene fullas en su uso o está ¡noperativo, pero es reparable.
(I) Inserv¡ble: Eien inoperativo, chatarra, con costo de reparac¡ón ant¡económico,
irrecu pera ble.

7.T. PRO€EDIMIENTO PARA I-A EIECUCION DEL INVENTARIO

ARTICULO 260.- Una vez apmbado el Plan de Trabajo presentado por el
CONTRATISTA, la Comis¡ón de Invenbr¡o dará charlas a los ¡nventariadores sobre
respecto a la toma de inventario y de las característica del los B¡enes l4uebles del
PATPAL, finalizada esta charla la Com¡sión de Inventario y el CO,{fRATISTA,
sussib¡rán el Acta de Inicio del Inventario.

ARTICUIO 27o.- El CO¡{TRATISTA deberá proveer a los Invenbriadores de los
materiales neces¿rios par¿ la corecla toma de datos del ¡nvenEr¡o.

ARTICULO 28o.- El lnvenbriador real¡zaÉ la veriflcación fisica de los b¡enes de
"odremo a extremo" sin om¡tir n¡nguno de ellos, chequeándolos uno a uno, según ta
forma como están ubicados.

ARTICULO 29o.- La verificación fis¡ca de los bienes a inventariarse
principalmente en los s¡guientes aspectos:
a) Comprobación de la presencia ñs¡ca del b¡en y su ubicación,
b) Código del B¡en,
c) Estado de conservación,
d) Condiciones de utilización,
e) Condiciones de segur¡dad,
f) Característ¡ca del B¡en (Marca, Modelo, Serie, lvledida, Color, y Otros),
g) Inventar¡o de los dos últjmos ejercicios, y
h) Funcionar¡osresponsab¡es

incid¡rá

ARTICULO 30o.- En caso de constatar la existencia de bienes en proceso de
reparacjón o mantenimtento, los Inventariadores, solic¡tarán la documenBción que
sustente su salida y serán considerados dentro del ambiente donde se encuenhen
ub¡cados.

ARTICULO 31o.- Al conclu¡r el inventar¡o de b¡enes muebles, el ¡nventariador
conjuntamente con el trabajador y su Jefe de Area deberán firmar la hoja de
inventario.

ARTICULO 32o.- El Coordinador del inventar¡o del COI{TRAnSÍA en forma diaria
deberá entregar las hojas de lnventario (Hoias de Captura de Datos) terminadas a ta

Comis¡ón de Inventar¡o.

ARTICULO 33".- La @m¡sión de inventario con apoyo de la Unidad de Logística
(Área de Control Patrimonial) prccederán a la verificacióá de los datos consignaJos en
la Hoja de captura de Datos, luego de la evaluac¡ón devolverán al Coordinador de
Inventar¡o del COÍ{TRATISTA para su digitación y/o subsanación de las
observac¡ones real¡zadas.

ARTICULO 34o.- Al finalizar el inventario f,Eico, la Comisión de Inventario y el
CO TRATISTA suscrib¡rán el Acta de Término del inventario Fk¡co.

ARTICULO 35',- Una vez concluido con el Inventario físico la Comisión de ¡nventario,
la Unidad de logísUca (Area de Control Patr¡mon¡al), la Unidad de Contabilidad y'ei
@NTRAÍISTA efectuaÉn la conciliación conbble y patr¡monial, con ta final¡dad de
determinar los faltantes sobrantes.
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PROCEDIMIENTO PARA I.A TOMA DE INVENTARIO FISICO DE BIEN
i,IUEBLES DEL PATRONAÍO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE

BENAWDES BARREDA

7.2. II{FOR,HE FII{AL DEL IÍ{VE TAR¡O

ARTÍCUIo 360.- El COTTTRATISTA encargada de efectuar el inventar¡o f,isico

debeé entregar el ¡nforme f¡nal a la Com¡sión de Inventar¡o, como mínimo con los

sigu¡entes l¡stados:

IUIIICIPALIDAD IEfROPOLITAM DE UUA
LEYEXDAS

/ Listados de Bienes Muebles Total.
/ Ustados de B¡enes Muebles ubicados.
/ L¡stados de B¡enes sin cfuigo, si los hubierd.
/ Listados de Bienes No Ubicados, si los hubiera.
/ Listados de B¡enes para sol¡citar cfo¡gos SBN, s¡ ¡os hubier¿.
/ Lisbdo de Bienes por Cuenta Contable.
r' Hojas de c¿ptura de Datos Numer¿das.

"' Acta de In¡c¡o de Inventario.
r' Afta de Térm¡no de Inventario.
r' Acta de Conciliac¡ón de Cuentas, suscrito por la unidad de logística, U

Contab¡lidad, Com¡sión de Inventar¡o y el COi{TRATISTA.
niofe

ARTICULO 37",- La comis¡ón de Inventario, Procederá a la evaluación del Informe
F¡nal con apoyo de la Unidad de Logíst¡ca (Area de Control Patrimonial), quienes

deberán efectuar un muestreo aleatorio de los bienes inventariados con la f¡nalidad de

corrobor¿r Ia información presentada.

ARTICULo 38o,- De encontrarlo conforme soliciErán dos (02) jueqos ad¡cionales al
CO]{IRAfISÍA, caso @ntrar¡o rem¡tirán el informe Final con las observaciones
correspond¡entes para su subsanación.

ARTICULO 39o.- Una vez @nforme el Informe F¡nal, la Com¡sión de Inventario dará
la Conformidad al Inventar¡o Físico de Bienes Muebles mediante Informe, la misma
que debe ser d¡rigida a la Unidad de Logística.

E. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 4Oo.- Una vez obten¡do la conformidad del inventar¡o por Parte de la Comisión
de Inventario, la Unidad de Logíst¡ca procederá con el trámite de pago correspondiente.
asimismo, deberá hacer de conoc¡miento el Informe Final presentado por el CO TRATI¡EA
a la Gerencia de la Oficina de Adm¡nistrac¡ón. l!
ARTICULO 41".- La Oflc¡na de Admin¡stración, la Un¡dad de Logística y la Com¡s¡ón de

Inventario velarán por el cumplimiento de las medidas contenidas en la presente Directiva.

ARTICULO 42',- Ante el ¡ncumplimiento de Ia presente Directiva, se aplicará las sanc¡ones

según la naturaleza y gravedad prevista en el Reglamento Interno de Trabajc.

9. GLOSARIO DE TERMINOS

ACÍM EIJO.- Conjunto de B¡enes tangibles y duraderos que Posee una entidad para su

uso, sujetos a depreciación periódica. Ejemplo:

Equipo de aire acondicionado y refr¡gerac¡ón.
Equipo de aseo y limpieza.
Equipo y mob¡l¡ario de co€¡na y comedor.
Equipo y mobiliario de Cultura y Afte.
Equipo de electr¡cidad y electrónic¿.
Equipo y mob¡liario de hosp¡talización y medic¡na.
Equipo instrumento de med¡ción.
Equ¡po y mobiliar¡o de maqu¡naria, vehículos y otros.
Maqu¡nas.
LO
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DIRECNVA NO OO3-2OOA-PATPAL.FBB/ MII'IL

PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE INVENTAFJO FISICO DE BIEI{ES

MUEBLES DEL PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE
BEI{AVIDES BARREDA

A
XU}IICIPAUOAD IEÍROPOI.ÍA}IA DE LIIIA

PA fo DE

rOEs

c

-ao

2

> Equipo y mobiliar¡o de ofic¡na.
> Equipo y mobil¡ario de recreación y deporte'
> Equipo de segur¡dad ¡ndustr¡al.
> Equipo de comunicaciones.
> Maquinarias pesadas.
> Vehículos.

ASIGÍ{ACION EN USO.- Conjunto de B¡enes Patrimoniales que son as¡gnados al trabaiador

par¿ el normal desempeño de las funciones encomendadas'

Dentro de estos bienes que son asignados en uso podemos cons¡derar:

De uso personal.- que son aquellos b¡eñes que solo el usuario las ut¡liza s¡endo

responsable de la conservación del mismo.
OJ uso .o]nún.- son aquellos bienes que son utilizados por el personal de un 

-área
especíñca, o de var¡as áreas, los cuales serán asignados al jefe del Area, siendo el

responsable de la conservac¡ón de los m¡smos.

BIENES NO DEPRECIABLES.- Conjunto de bienes tangibles que posee una ent¡dad para

su uso y que no están sujetos a depreciación.

BIENES ¡.{UEBLES.- Conjunto de bienes (ACflVO FUO v NO DEPREQABLE)'

CODIGO PATRI6ONIAL.- Conjunto de doce (12) numerales que identiflcan un b¡en y que

se encuentr¿ en la et¡queta respectiva.

DEPRECIACION,- Disminución del valor de un Activo F¡jo debido a su uso, durante su v¡da

útil.

f VEI{TARIO FIsIcO.- Veriflcac¡ón f,isica y real de los bienes'

fANGIBLE.- Bien que se puede to€ar, ver, cuantificar, pesar, medir, etc-

TRABAJADOR.- Persona que util¡za un bien en el cumplimiento de sus funciones'
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1, FIÍ{ALIDAD

Regular el procedim¡ento para la toma de Inventario Fí§co de Bienes de Ex¡stencias de
Almaén y de Farmacia, para comprobar la presencia flsica, la codif¡cac¡ón, el estado de
conservación, Ias cond¡c¡ones seguridad, ant¡güedad, vencim¡ento, rotac¡ón, cantidad y okas
característ¡cas relevantes de los Bienes de Existencia, para elabori¡r ¡os Estados Financieros
del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda en adelante PATPAL y
la Cuenta General de !a Repúbi¡ca.

2. OEJETIVO

Veriflcar la existencia, ubicación, esbdo, venc¡miento, rotación, cantidad y el esi"do de
conservación de todos los Bienes de Existencia del Almacén Central v de Farmacia delPArPA¡- a

3. ALCANCE

Las disposic¡ones conten¡das €n la presente D¡rectiva, es de cumplimiento obligatorio por

todos los funcionar¡os y servidores del PATPAL y servicio de É9uridad.

4. BASE LEGAL

/ Ley No 27444, ley del Procedim¡ento Admlnistraüvo Genera¡.
/ Decreto Leg¡slativo 295, Código Civ¡l.

"' Decreto Legislativo No 146, Ley d€l Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe
Ber,avides Barreda y sus mod¡ficatorias.

/ Decreto Supremo No 042-81-U, que aprueba el Estatuto del PATPAL - Fe¡¡pe Benavldes
Barreda,

"' Ordexanza 1023 de la lviunrcipalidaci de L¡ma, que aprueba el Regl¿mento de
organización y Func¡ones del PATPAL - Felipe Benavides Barreda.

/ Resolución de Contraloría No 320-2006-CG Normas Tá.nicas de Control Interno.
r' Reglamento Interno de Trabajo del PATPAL.
/ Decreto Ley No 22056 que instituye el Sistem¿ Nacional de Abastec¡miento-

" Resolución Jefztural N" 118-80-INAP/DNA - Normas Geñerales del s¡stema de

, t*iiffi#"ll?;turar N. 335-e0-rrrlAp/DNA - oue aDrueba las r,,lorr", c"n"ralld.r
Sistema Nacional de Abastecimiento.

5, R.ESPO'.ISAEIUDAD

/ La Gerencia de la Oflcina de Admin¡stración y la unidad de Logística, son los encargados
y responsables de controlar ¡a adecuada aplicación de la presente D¡rectiva.

/ La negl¡gencia, íalsedad o distors¡ón de la infoi'mación del Inventario será sanc¡onado
ccñforme lo estipula el Reglameni.c Interno de Trabajo, oudrendo ser desde
amonestaoón hasta despido según la gravedad señalada por la cornisión Ce lnventar¡0.

E, DXSFOSICIONES GENEMLES

ARTICuLO 1o.- La Un¡daci de Logística (Área de nlmacén) elaborará el Upec¡iente Técnico
que contendrá todos los Bienes de Existenc¡a del Almaén central y de Farmecia para la toma
de Inventario Físico, asimismo, deberá planificar la fecha de ¡a toma del inventar¡o, debiendo
pr3cticarse como mínimo un ¡n\enbr¡o fÍsico por año.

ARTICULO 2o.- La Un¡dad de Contabilidad remitirá a ia Un¡dad de Logísti'a los valores
contables de ios bienes de existencia.

ARTICüLO 3o.- La Unidad de LoEísticn contr¿tará de acuerdo a la Normatividád Legal
V¡gente, a una persona natural y/o juriC¡ca en adelante COf{TRATISTA, qu¡en se encargara
de la Toma de Invent¡rio Físico de los Bienes de Ex¡stencias del PATPAL.

DIRECTWA I{o OO4-2OO8-PATPAL-FBB/Mi,lL

PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE IÍ{VENTARIO FISICO DE BIENES DE
EXISTENCIAS DEL ALMACEH CENTRAL Y DE FARMACIA DEL PATR.OilATO

DEL PARQUE DE I.AS LEYET{DAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA
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DIRECTIVA f{O OO4.2OO8-PATPAL.FBB/MML

PROCEDIMIENTO PARA t-A TOHA DE TNVENTARTO F¡SICO DE BIEÍ{ES
EXISTENCIAS DEL ALHACEN CENTRAL Y DE FARMACIA DEL PATRONA

DEL PARQUE DE I-AS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA

q
TO\

ARTrcuLo 4o.- El inventario Físico será rear¡zado en todos ros amb¡entes der Armacén
Central, de Farmac¡a y en los Almacenes periféricos. s¡n excepción alguna.

ARTrcuLo 5o.- Los días señalados para el levantam¡ento de informac¡ón de Inventario
Físico, son declarados de ¡namov¡rida de Bienes de Existencia bajo cuarqu¡er c¡rcunstancia,
quedando bajo responsab¡tidad y justif¡cac¡ón del jefe de área su incumplimiento; así mismó
todo camb¡o que altere la naturale2a del bien, debe ser de mnocimiento de ta Un¡dad de
Logística y de la Com¡s¡ón de Inventar¡o antes de efectuarlo_

ARTICULo 60.- La Unidad de Logística propondrá a la Gerencia de ta Oflcina de
Admin¡stración del PATPAL, la constitución de una comisión de Inventar¡o que estará
encargada de realizar el Inventario Físico del pATpAL.

La com¡s¡ón de Iñventario estará ¡ntegrada como mínimo por un representante de la un¡dad
de Logística y por Elersonal debidamente calmcado.

ARTICULO 7o.- La Gerenc¡a de la Ofic¡na de Adm¡nistración elaborará el proyecto de
Resolución que const¡tuye la comis¡ón de Inventario, deb¡endo qestionar su apiobacrón por
la Dirección Ejecuüva.

ARTrcuLo 8o.- La comis¡ón de Inventario representará a ra Gerenc¡a de ra ofic¡na de
Admin¡strac¡ón en las áreas ¡nventariadas, y se encargará de ta recepción de los formatos dá
Inventario, así como. verificará que los procedimientos de toma de inventarios estén de
acuerdo a Ia d¡fect¡va y que la ¡nformación proporc¡onada por los Inventafiadores, sea real y
verdadera.

Anrrculo 9o.- Los Inventariadores reclb¡rán las instrucciones necesar¡as para real¡zar el
Inventario Físico, mediante charlas, folletos u otro medio.

ARTICULo 10o.- Los B¡enes de Existenc¡as que conesponden a ingresos posteriores at
c¡erre o a la fecha de Ia toma de ¡nventario serán cons¡derados como ncustodla-. 

debiendo
ser inventariados.

ARTICULO 11o.- El encargado del Almacén es responsable del mantenim,ento y
preservación de los bienes de ex¡stencias, as¡mismo, de las condiciones previas al inventarió
que se detalla a conunuación:

> Ord€nam¡ento del AlmacÉn: el princ¡p¡o del buen ordenamiento debe mantenerse en
los almacenes en todo momenüo; s¡n embargo se hace más necesario cuando se trata de
real¡zar Inventarios.

> Documentac¡ón: es ¡mprescindible prepar¿r Ia documentación pera la toma de
Inventario. Son cuatro los ¿spectos a cons¡derar. Las -¡ arjetas de Conúol Vis¡ble de Almacén deben estar at día y ubic¡das con el Bien

de Ex¡stencia.

" Bloqueo del ¡nternamiento de b¡enes recepc¡onados durante el periodo de
inventar¡os. Estos quedarán temporalmente en la zona de recepción y seén
intemados una vez @nclu¡do el Inventario.. Despacho de materiales y equipos corespondientes a los ped¡dos Comprobante de
Sal¡da pendlentes de atención. Los bienes de pedidos no reclamados permanecen
en la zona de despacho.

. Suspender la recepción de ped¡dos por un perícdo prudencial antes det in¡cio del
Inventario.

ARTICULO 12o.- Si la tarjeta de control visible no estuviese o este detenorado, etc, ef
¡nventariador esta en la obl¡gación de comunicar este evento de inmed¡ato a la Encargáda
de¡ Almacén Central o de Farmacia para que adic¡one una nueva tarleta de igual
característica.
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PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE INVENTARIO FISICO DE B¡ENES DE

EXISTENCIAS DEL ALMACEN CENTRAL Y DE FAR¡IACIA DEL PATRONATO
DEL PARQUE DE LAS LEYEilDAS - FELIPE BENAWDES BARREDA
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ARTICULO 13o.- Los tipos de ¡nventar¡o que pueden realizarse son:

a. tnrrentar¡o Mas¡vo: Incluye a todos los b¡enes almacenados. Forma parte del
Invenbrio Fí§co Gener¿l que comprcnde la ver¡ficac¡ón fEica de bienes en uso y de
almacén.
Se efectúa cena¡ndo las op€raclones del almacén por uno o var¡os días, como mín¡mo
una vez por año, requ¡ere de un aproP¡ado progÉma y sirve de sustento de los estados
financieros de la entidad.

b. Inventar¡o Selecüvo; Comprende a un grupo de b¡enes previamente selecoonados.
Se realiza periódicamente o cada vez que sea necesario comprobar que los reg¡stros de
stock se mantienen al día, completos y exactos; y veriñcar que las ex¡*enc¡as f,isicas

concuerden con los reg¡stros de las Tarjetas de Control Vis¡ble de Almaén. 5e rea¡¡za s¡n
paralizar las activ¡dades de almacén; solo se efectia el bloqueo temporal de la

documenbc¡ón y el despacho del grupo de b¡enes objeto de ¡nvent¿rio por el plazo que
se est¡me dure el m¡smo.

ARTICULo 14o.- Las formas de efectuar el inventario pueden ser: (

a. Al barrer: El equipo de verificadores procede a efectuar el Inventario empezando por
un punto determinado del almacén; conünuando el control de todos los bienes
almacenados, sin excepción alguna. Esta modal¡dad se utilizará para efectuar el
Inventar¡o Mas¡vo de Almacén.

b. Por selección: Cons¡ste en constatar la veracidad de las ex¡stenc¡as de¡ grupo de
b¡enes sobre los cuales se tiene interés, sin ¡mportar su ubicacrón. Esta forÍra se utiliza
para realizar ¡nventario de bpo select¡vo.

ARTICULO 15o,- El Encargado del Almacén del PATPA¡. designará al trabajador que

coord¡nará con los inventar¡adores para la ejecuc¡ón del Inventario-.

ARTICULO 160.- El inventariador como constanc¡a de haber ¡nventariado el b¡en, deberá
f¡rmar Ia laoeta de control v¡sible (bindcard), anotando la fedra de ¡nventario y la cantidad
encontrada.

7. DISPOSICIONES ESPECIFICAS

ARTICULO 17o.- La Unidad de Logíst¡ca rem¡t¡rá a la Comisión de Inventario e¡ Informe del

stock a la fecha que se está efectuando el Inventar¡o en archivo digital e impreso, asimismo.
comunicaÉ la r¿zón soc¡al del CO TRATISTA que se encargará de realizar el Inventari{
FÍs¡co de Bienes de Existencias.

ARTICULO 18o.- La Com¡sión de Inventar¡o real¡zaÉ coordinac¡ones Previas con el

COI{TRATIST , a fin de que esta última elabore un buen Plan de Trabajo del inventario de
los B¡enes de A¡stencia. Asimismo, entregará al «)I{TRATISTA la base de datos de los

B¡enes de Existencias.

ARTICULO 19o.- El CONTRATISTA al dÍa s¡gu¡ente hábil de la reunión sostenida con Ia
Com¡sión de lnventario, presentará el Plan de Trabajo para la Toma de Inventario Físico de
los B¡enes de Ex¡stencia a dicha Comisión, quien a su vez deberá aprobarlo mediante Acta
como máx¡mo al día siguiente háb¡l de su recepción.

ARTICULO 20o.- Detalle fécnicos de los Bienes de Ex¡stenc¡as a tener en cuenta

/ cód¡go del bien.
/ Oescripc¡ón o denominación del bien.
r' Unidad de Med¡ria,
r' Cantidad.
/ Cuenta contable o partida presupuestal
/ Marca de ser e¡ caso.
/ l"lodelo de ser el caso.
/ S€rie de ser el caso.
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o

r' Fecha de Vencimiento.
/ Fecha de último despacho.
/ Fecha de úlümo Ingreso.
/ Precio Unitario'
/ ImDorte Parc¡al.
¿ áiificación de los bienes según su estado de cons€rvac¡ón, en la columna E/C de la Hoja

de Captur¿ de Datos consignar la leua de acuerdo al siguiente detalle:

ia) tiu.no' Bien nuevo, cas¡ nuevo y en buen estado operat¡vo que no ha sufrido

n¡nguna reparación o manten¡m¡ento.

tiÍi"gut t, B¡en usado pero oPer¿t¡vo que tiene mantenimiento permanente y solo

t-ieÁe un ligero deter¡oro externo deb¡do al uso normal.

(M) tlaloi Bien que t¡ene fallas en su uso o está ¡noperat¡vo, pero es reparable'

if¡'fn".."iUt.' Bien inoper¿tivo, chatarr¿, con costo de reparac¡ón anüeconómico,

¡rrecuperable.

7.1, PROCEDI!.IIENTO PARA LA E ECUCION DEL INVENfARIO

ARTICULO 21o.- Una vez aprobado el Plan de Trabajo presentado por el

conrunst+ la com¡s¡ón de Inventario dará charlas a los inventariadores sobre

*poto"latomade¡nventarioydelascaracterístjcadellosB¡enesdeExistencias
¿et'pnfpn-, finat¡zada esta charla la Comisión de Inventario y el CONTRATISTA,

suscr¡birán el Acl¿ de Inic¡o del lnventario.

ARTICULO 22"'- El CONTRATTSTA debeÉ proveer a los Inventanadores de los

mater¡ales necesarios para la correcta toma de datos del inventario'

ARTIcuLo23o.-EtlnventariadorrealizaÉlaVerificaciónflsicadelosb¡enesde
"o(temo a extremo" s¡n omitir ninguno de ellos, chequeándolos uno a uno, según la

forma como están ubicados.

ARTICULo24o.-|sverificaciónñs¡cadelosb¡enesainventar¡arse¡ncid¡rá
pr¡ncipalmente en los siguientes aspecto

a¡ iomprobación de la presencia física del b¡en y su ub¡cación.

b) Cod¡go del B¡en,
c) Esbdo de conservaclon,
di Cond¡ciones de util¡u ción,
e) Cond¡ciones de seguridad,
f) Característ¡ca del B¡en (Marca, Modelo, Serie y Otros),

g) Func¡onarios respons¡bles'

ARTICUIO 25".- En caso de constatar la ex¡stencia de bienes en proceso de

suOsanac¡ón, los Inventariadores, sol¡citaÉn la documentación que sustente su sal¡da

y seÉn considerados dentro del ambiente donde se encuentren ub¡cados'

ARflcULo26"..Alconclujrelinvenbriodebienesdeexistenc¡as,elinventariador
tóÁi-er"nt".on el encargado del Área deberán suscribir la hoja de inventario'

ARTIcuLo2T"'.ElcoordinadordelinventariodelcoNTRATlsTAenformadiaria
aeUerá ent egar las hojas de Inventario term¡nadas a la Comisión de Inventario para

su chequeo.

ARTICuLO 28o.- At finalizar el inventario fEico, la Com¡sión de Inventario y el

COÑnAf¡srl ruscrib¡rán el Acta deTémino del ¡nventario Fís¡co'

ARTICULO 29o.- Una vez conclu¡do con el Inventario fisico la Comis¡ón de inventario,

i.- ur¡d.¿ de logística (Área de Almacén), la Un¡dad de conbb¡lidad y el

coÑin¡nsra efictuaÉn la conc¡l¡ación contable y de Almacén, con la ñnalidad de

determ¡nar los faitantes y sobri¡ntes'
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7.2, IÍ{FORME EINAL DEL IÍ{VENTARIO

8.

ARTÍCULO 3oo.- Et CONTRATISTA encargado de efectuar el ¡nventario fisico
deberá entregar el informe flnal a la Crm¡só; de Inventario como mínimo mn los
s¡guientes I¡stados:

Listados de Bienes de Existencia Total.
Listidos de B¡enes de Existencia sin codigo, s¡ los hubiera.
L¡stados de Bienes de Ex¡stenc¡as No LJb¡cados, si los hub¡era.
L¡stado de Eienes de E(¡stencias por Cuenta Contable/partida.
Hojas de Inventario Numeradas.
Acta de Inicio de Invent¿do.
Acf¿ de Término de Inventario.
Acb de Conciliación de Cuentas, suscrito por ta Unidad de I

Contabil¡dad, Comis¡ón de Inventario y et CONTRATISTA.
ogíst¡ca, Unidad de

ART¡CULO 31o.- La Com¡s¡ón de Inventar¡o, procederá a la evaluación del Informe
F¡nal con apoyo de la Un¡dad de LogÍst¡ca (Área de Almacén), qu¡enes deberán
efectuar un muesteo aleator¡o de los bienes inventar¡ados ón la finalidad de
corroborar la ¡nformación presentada.

ARTICULO 32o.- De encontrarlo conforme sol¡citaÉn dos (O¿) juegos ad¡c¡onales al
CONTRAISTA, caso contrario remit¡rán el informe Final con lás obselaciones
conespondientes para su subsanación.

ARTICULO 33o.- Una vez conforme el Informe Final, la Comis¡ón de Inventario dará
la Conformidad al Inventario Fís¡co de Bienes de Ex¡stenc¡as med¡ante Informe, la
misma que debe ser dirig¡da a la Un¡dad de Logíst¡ca.

DISPOSICIOÍ{ES COM PLEMENTARHS

ARTrcuLo 34o.- una vez obtenido ra conform¡dad del inventario por parte de ra comrs¡ón
de Inventar¡o, la unidad de Logística procederá con er tÉm¡te de pago correspondiente,
asimismo, deberá hacer de mnocimiento el Informe Final presentado por el cot{TRATIsfa
a la Gerencia de la Oficina de Adminisüac¡ón.

ARTICUTO 35o.- La Oficina de Administración. la Un¡dad de Logítica y la Comisión
Inventar¡o velarán por el cumplimiento de las med¡das contenidas en la presente D¡rect¡va,

ARTrcuLo 36'.- Ante el ¡ncumpr¡miento de ra presente Dircctiva, se apr¡caÉ ras sancioñes
según la naturaleza y gravedad prevista en el Reglamento Interno áe Traba¡o.

9. GTOSARIO DE TERIIU OS

BIEIES DE ExIsrEtlcIAs.- conjunto de bienes que van a ser utirizados por el personal
del PATPAL, para el normal funcionamiento de las actividades y metas planteadas.

CODIGO DEL BIE .- Conjunto de trece (13) díg¡tos que ¡dentiñcan un b¡en y que se
encuentra eñ la tadeE de control vjs¡ble respect¡va.

II{VE¡{TARIO FISICO.- Veriflcac¡ón frsica y reat de los bienes.

TA GIBLE.- Bien que se puede tocar, ver, cuantjficar, pesar, med¡r, etc.
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